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A ntes <Ie concluir el año empez.'U’án 

á recibir m iestros suscripiores el

COM PENDIO D E LEGISLACION

que publicaremos en tirada aparte de 

la del periddieo para no restar origi­

nal y  dar la mayor amplitud posibl»- 

á  las

Memorias de Goróa
tan esperadas poi- el lector. E sta  in 

tereSíUilísimu ubra, de la cual apare­

ció la cuarta edición en los escafiaia- 

tes hace más de un mes, empezare­

mos á  publicarla, lo más tarde, en el 

primer número del próximo Enero. 

Las

Memorias de Gorón
que constan de seis tomos, cuestan 

18 pesetas en librería.

ERA
Podrán ¡ograrseó  no legitima-- as- 

piraciunes d e ia  BenomórUa; f-e satisfa­
rán en mayor ó menor grado sUí- ne 
dades; pero, cualquiera que sea su su er- ¡ 
te en lo porvenir, no podrá seguirse di- j 
ciendo que, hoy por hoy, e^tá desampa- . 
rada y huérfana.

El general Odiando, que ejerce el ca r- ' 
go como pocos, acuba de d a ru iia re le - ‘ 
vaatlsim a m uestra de su interés por el 
Instituio de su  mando: personalmente— 
com o se liacen las co.-as cuando hay . 
decidida v<iluutad de llevarlas 4 cabo -  ¡ 
ha recabado del ministro de ia  G-iberiia- 
cioti y de la Comisión de presupuestos 
la  cantidad de medio m illón  de pes.’tas 
para pagar plu>es de conceiilración. Las - 
buenas ósposicionas de los ^ue presen- 
tan y defienden los gastos del Estado ; 
para el próximo añ-i económico nt> van 
tan ailH como los buenos deseo.s del ins- • 
pector do la Guardia civil, y así es que, 
por ahora, el solicitado real de aumento 
en el haber del guai-dia no habra de rea­
lizarse; pero no es poco lo coiis.:guido, 
dado el criterio de •economías á ra jaia  • 
bla». criterio funesto, como b.ido lo radi 
cal Y absoluto.

Cuando se ve este manifiesto de.sei> de 
protección, el interés p o r  com peiK-trjrse 
con las aspiraciones y necesidades del 
Instituto, haciendo un detenido estudio 
que se va traduciendo en medidas bene­
ficiosas: la  disminución de revistas, el 
exam en de las clases de tropa en sus 
tercios respectivos; las circulares sobre 
alteración de orden público, ordenanzas

montados, efe.....  piensa un > cuán dis­
tintos sen éstos de aquel- •' tiempos, en 
que gobernaban e ' I '  -litufo unos seño- 
re.s que no daban s>’ña!e- de su ‘Uturí- 
dad más que para informar decretos tan 
'unestus com o el de 3 de Diciembre de 
l'íOJ, 6  para imponer a  troche y moche 
aquellos conectivos que setubraron ei 
pánico, poi’que aíO-dib ii al p a -.d e la s  
rániilias.

En aquel espír tu no se inspiran hoy 
los que rigen los destinos dei Cuerpo, 
que parece remozad ) por los alientos de
i.-speraiiza que el ministro de la Guerra 
y el Inspector general van infuiidiéndo 
le con sus disposiciones.

Ya no sera posible que se impongan á 
Ui oficial ocho d'Hs de a rre -'ii'> raslado 
de leicio  por uim falta cometida poi un 
guardia deiiifo de su linea; ni que á  oiro 
se le estampe una noia por encontrar á 
una pareja de subordinados suyos co 
miendo queso en plena can et-ira; ni que 
con el restablecimiento del cuaderno de 
U'aslacioues se riña para cada vacante 
d.d hasta ahora privilegiado I f ’ tcivm 
una batalla soi'da s ó lo '. ornpnr ible a  la 
que se mantiene en los tripoi j--s d la , 
política; ni -lue macUn-- medidas de ca- •{ 
rácter gubernativo sean cfe‘ to de ciertas 
inspiraciones que obedecen á  motivos 
¡nconfesablds...

Por las nuevas oriontaciones m arca­
das a  la Guardia civil, parece (jue ha en­
trado en ella un espíritu nuevo, elevado, 
confortante; algo nnty distinto de io (|ue 
tantas lam entaciones ha arrancado á 
nuestra pluma.

¡Ya era horal

Fotioias y  Cornsntarios

Plsufeible liúciativ». =
E: giMei-dJ Ociian :o üa eoclercneiado cu 

el pr>8ideiit8 de la , de pr<|‘Sunu0Rto>
del Congrei* y con d  mini-tro <!■* Ha icaui- 
pava expf>neri6  ̂la iiec ?sid i-i de ainuen ar i 
ci'ódilo desuñado i  plus's de r./OOSi.t-ac u 
Qe.-. de la GaiirJia civil, pi'? se consienan ••• 
ei diciamen de la Gomis óii « liamcii'e It.W- 
p-'.ieias j ' e  accedi’.ati o v -.o de luí).OH'u 
año.

Tatnbiés eitima nuc’ SHi-'o elaoiisi-.í.O'.-i 
d 1 aumenta" en 2U.0i)0 ; es nas si cr .lito 
acuai'te anneutns pa.-a pod '̂-cuann ii-lo«cui'- 
iratus de edificarión lei cu-. 'i#' dui Sur e 
M.d id,

.Ambas indicari'ines fu > r o n e  laaa .y '  s 
d.u-á ío.'ma el ai -litado Sr. F ancos Rod.-i 
g.;-i2 p.»" mn'Uü Je íuruiend s a • f nd díc 
umeu.

O', os deseosdei d i c o r - t e  la Gu.-iditi ci- 
V; re'ativos a la cunsfuc -iós-le c pt . 1
Noae di Nía :rid y el aumento de un real á 1 « 
guardias, no fU 'Pon admin 'os i-orel m i-i-,-
do H ac,"iid a y .aC nm -M ón. íuuda d c a la
inipt-ri'.-sa ii8ja--idad de uo almiur g nde- 
aumeiüos en el pi-esupuosU» da gallos.

=  De Sevilla. •
¡ Leemos íü  i-t prenva Je  la capital an a- 

luza;
uLa Gua'dia civil ba prestad- imnor ante 

servicio8i>i‘ppe--di mdo T Kna uiiareu lón 
en la que se Jugab,* á los pro. ibulos, y . te*

niend-i á catorce ii.d viduos que á esa -Iíb- 
tra Clon se ent eg-ihaii.

»Los prnpós.tc» manifestados empiezan 
vpp-e traducid»'* en ob-as. lo que «o el almt 
c&eb aiu >s

•Hace falta saluiab.e s-Tverilad en e-t- 
ma'eri iv  en o ras, en la» que la to erarn i-> 
ba id 11 -'abiecjriid-- 6' ab'is" ha»ia el bti-p- 
ni de dar.-* cai'ta de naiura eza. Ravil.a e 
lera HK -a-l c-ráiina campaña mura,izad re 
qu rep i'iia iodo lo pjSibl'í a. luezo. la pr a 
t-tu lón y ol escándalo que se da en la» ta 
b<- na», abier'as h la el lia y sirvie. do <1 
refugio á gcutei' de mal \i»ii'.

^  Testim aios de .*dlie.-i<óa. =:
La- cart.is ue reetb tn iaacu»an «1 c 'n i' 

to lUH prodiic' la fte^fón d* los aeoeral 
W-viar y Ocaaodo. Bi re-iab eicimieii"-' v 
caad-'a d- Taa.acio'.e--es o b j-•• d-uiié 
m el-.gi 'S por ¡lar e de q ,e no r-u n 
c )u i fl I ncia —-lu -on la g' a;, tna* ■: la d 
<'Ua i>o—(ja.-a ooiis'guir e  destino qu H 
s- a-t ce.ebraado »>dos que no se incl- yH 
14.® t*'fci > en el número de 0*1 dest no- e- 
cíales, ,10 ‘que no tiene es leciali lad niugu - 
es un tei-cio corno LO 1 s tos demi», y de 
guir tiara é .as uedi fas de-x epció , purti' 
ra cree, se que -e i-e-e va*ia 1 t-u- vacan 
pa a di'udos, !-m.g is y coiate''aies.

T .u ie j •» esiá es'O d-> ias a.tuia», qi.-- 
d-c- exist-- ei proyeiio de que no sirvan e 
dicQo cuerpo más que los que bayau pr-o 
cado fuera lie Mad ii  su empeo un cien 
nüineru <t» afio«, y d' iiÍTigún m* do t-.s ' '  
oíale- de nuevo ingreso

«= El cuartel d**l Sur. —
Ouvi de !«s c- sas que ha m e rsado el m 

pretor gene, ai es la • Hn.i-lad «eces-TÍa |
;a pronl. c iiat ucoioii Jet proyrctado c-t 
tei donde se nan do «iojar los jefes, oüciá 
y tropa e ia c iinaiuiancia d i Su''.

Ha e lie .pu .lamam os laat-un iun a e 
d I Htni>iazam-‘Uto d - d cao  oditl, 10, qin 
de propó-it podía sur más duscabeliaduinei. 
le nlchidu.

-A -eserva !e volver sobre el asunto, itania 
mes la aieiiuión d.'i genurai O-uan lo, pufqii. 
merece que .a li;.!, ya que aúu es ti.-uipo 1 
f etihe-r.

=  E l s  b  e  e o .tv m tid o -=

Es laii gBii 1 ai la arep'aci.'in de'ú'to ,<-b; •. 
n vez dslarcai 'O j  antiustóticode lasubie .•

< iioa'nadas y fábvu’a fluin^vea, qnu segura 
in-u.‘‘ se d’.iuará la Li\..dida peiuuenle para 

lu .ó-ira sustduciou
Ai ab .gar feiier.ul-.ue'.'.e por cosa ta- ni- 

;ii a, que, s.n embaruo, Iteiio su ia'.er -'- por 
iq i0 s‘U|. ne ei uso do *-sa antigúala. ..o< 
ao nios imórp.eies de los deneo.s de muchos 

,1 municaütes pe ten-Cioiite.s á toaas las je­
ra -quias.

Súurito p r as&xU. — 
filn el cuartel de. pu-:8CO de .Ra -edóu, Cs- 
.1 d iic-a de -u d ta  a.a, la mu-irto astf. 

X ,d ’ or ...Citarse do-mvlo junto a lb  asero 
gua.’ li*d -'p  .erta '•! u -i R m noilacia.

Ha failec do en O en-c nuestro diit nguid' 
■ligo el "iza r-i c inaniauce de lufatiterla y 
• itabce escru-ir D. Enn jua de Pá.an 1 y üo s- 

. nitilli.
A su he mana la exceientísima »eñora doña 

AH liuH sáach-z C .nstaiitiui, viuda de Rs- 
b V, y a t ■ -a s-, d atmguida familia, via • oh 
ii p'ísa.ne, asociándou..-s á su duelo,

=; Billetes falsos. »
Ru Aloama <Za ag .za) la fuerza del Institu­

to la rei'ogido una porción de b lletes falsos, 
..icregáuduiOB alJuzgado.

=  B ida =
La t-eño" ta R'ibert'na, hija de' teniente dcl 

Cuerpo -̂ r. M.iieo. na contraído matrimonio 
en Tuy con el hcencia to en Derribo D. Joa 
qu n Castro. Mil fe ioidsdea.

=  Si servicio de Correos. =
Según *o;a te» que tene'uos á la visia, una 

ca ta dirigida á la Her.'n'i'i, provincia d- San- 
cuyo 8"b'-e rsiaba escrico con tetra 

gran ;e v c.a"i ima, íué & parai á SauFarnan- 
io (Cádiz .

ITn guardia d* aquel puesto la volvió á po 
-iH‘ en e c <rr-o pa'-a que fu®-e A su d stioo: 
¡,ie.-o quia! LHcaiia, U esioeslomauduol voi-
• ó á Sai. F- mando, v j ■mas hubiera llegado
• -'iH.'imidí á ni'hab ida coiifladu á oirás 
lia US quu la  ̂pecado, as d-ulo- emplead-..i8 de 

- •jr'-i'O'.
.Ni en .VI rúceos Sr. Lnviña!...

o—
E día 21 de Noviernb e, á la- cinco y m -día, 
hio ai ci.-h» E-ne» ib., de cuatro años d« 

'd id, h í j dei hon'ado veterano guardia pri- 
aro dei puesto de la Orotava (Cananas) José 
isul.o García.
Urseam ,« A SUS pad -es, hermanos y  d 'mAí, 
iiii, a de; dual3, '.oíos los co .«u los que 

•i'ti-'a. puedan tan irrrpa able desgr cu .
—o—

H * qu“da lo 3 n cfecio ol Re d decr-to de Ú 
e \bri- de iSh2 que o ganitó mi’iia'-maiite el 
u j (10 de minoje."; de Vizcaya, qu quedan 
; <-ríe ah"ra equipar -'os a los miqueietes de 
' n úzcoa.

'ospa 3C- m'iv ase-t-ada onfa dut.’ miina- 
• . (lie su.Ji'itneei lucro mi ifar pa a esa 

lua - i ci il espacial quo la Diputad.in de 
i>i bau 16'.la asus ó de;,e'*,

Lo qu - ah'ira deoo nacerse, es convertir la 
■i-za de miñones en ve daderos guardias

V ■ l-S.

Buenos pio^oait^a. =
S ' dice qu« se u-aca ile >rb i'ar m'dii'-- para 

lie puedan teiiBi-g-atificacioD de maudo ios 
. jm-'i'os jefes d'i oi.maudAhcia y de escrilo- 
!■) 10- jefes )e nea.
Cate /rareuiOH ii.tfnitu que se conñruiei. Un 
S o ii je r o »  pi'upoeuoe.

—o—
1.1 co on-1 di 1 14® lercio y una Comisión de 

'íes 7 otic ales del mismo aau entregad" ai 
ineral Ocuaiid ', un a.buni con firmas cora 

Leslimiiuio uc g ai tul por la beueficio-.a go- 
iioii üal in^pecco ge,.erAi.

—ij—
La acred.Uda c«aa 'i;U dist iiguidu lU'iae- 

t lai. .Iwn r4itr.'t,(n C'intjnú.a sir­
viendo sus nlaguuico^ «-óí'rers y cuantos 
;.f-cioh Si- 16 piden. Lo coaociuos que ya -tfrti 
loJuB BUS a r t íc u lo s  cit la Guardia civii nos re 
ie-a.> de eiiumc.i ar sus me iios. Todos cumi 
t-.- e ' a yi'S r'.-cibii.-.os son pumaaimciue 
mas ■ do- á  eciados, 16.

—o -
N.nginia Soc.edaJ asegura el porvenir en 

las inmejO'Mbles roudic'ones quo oír co ' 
H «(feo S Ít« llr» o  dd< fv«p«iiM, Vi'-a<e 
anuo 10 eii 4.* p^ana y pídanse A Barct;! -na 
ed.iutos detal. e» ee desi eu.

— o —
¡ errlH I»  ▼erda-ll—Véas'jCuarU pUn.-. 

—o -
E' sabio fl Antrop» d-jctor Meliiicr dió avei 

pii la facufad de .Vle-li-rina una conferem ir 
d--piopagauUa pa,a sus sauaionu», y, ai'.- 
d ndo á iiuestr; quenuo y re-petavla ami¿- 
g D-rai SaetiZ, qiHi estaba p'-er-eute, le dijo que 
i..t,T(iusiera -"uq bueno» ofi íes con el miniH 
tro de la G- erra pa a la creacón d - Sanato­
rios para si «;é cito y Gua: dia civ 1.

EL TENIE.MF1 CORO.̂ EL

Den Eiifael de Hada
El día 14 falleció en Cuenca el prim er 

jefe de aquella coraandaDcia D. Rafael 
de Rada.

Era el finado persona muy culta j  es­
timada por sus prendas de carácter y 
coi diciones de mando. SiiVió muchos 
aflrts en la provincia de Cuenca, donde 
gozaba de generales sim patías.

La Guardia civil pierde un buen jefe . 
Reciba su distinguida fam ilia nuestro 

sentido pésame­

las aiitori^aaes elvüss
y la Guardia civil

i .s  elroaSar d «  *rd<»n púHlt«n.

La m ejor prueba de U  bou.la i de la 
enérgicii y oportuna circular de la Ins­
pección general acerca de la interveii- 
citui de la  Guardia civil en las a lteracio ­
nes de orden público, es que ha disgus­
tado tanto á alguno.-* gobernadores que 
la han denunciado á  su superior je rá r­
quico como atentatoria á  su autoridad é 
invasora da sus atribuciones.

N-> necesitam-.)s h.acar historia para 
convencer de lo mal que entienden esos 
señore-s sus atribuciones y del poco ncer- 
tado empleo que siempre han hecho de 
la benemérita.

Iiiú'il es  citar artículos, porque no se 
lian de m clcstar en consultarlos, a.sí 
com o al m iuFtro de la Gobernación se 
le da un comino de las relaciones entre 
las HUioridades civiles y la fuerza arm a­
da Han ocurrido incidente vuriado.s, y 
el Sr. González todavía no ha dicho e.'ta 
boca es inia: ahí están latentes los de 
Logrofi - y Santander, y ni á e s o s  go­
bernadores ni al de Valiadulld sabem os 
que se les liaya impuesto correctivo al- 
u’uno.

E! genera! Ochando, como jefe supo- 
i-ioc del servicio de la Guardia civil, sale 
¡ior los pre>tigios de la m ism a en esa 
(lecesuria circular (¡ue no es valladar 
ináH que para Ihh extralim itaci.'nes de 
los que aburan de sus facultades y usan 
las que DO tienen.

Y j a  que todo el mundo se cree con 
ic e c h o  á  mand'ir á la Guardia civil, y 

on ta;ih> exi-'-ten gobernadores que su s- 
‘ penden de emiileo y sueldo, tampoco 
faitau ju eces como ol de vicafiiz que c.j;.- 
mina con multas y procesamie-itos á  

'Ugiusinips iiidividnos del Instituto; ya 
•.¡utí en las aui'.iridades civiles so obser­
va e.sa ausencia de rae.sura y esa falta de 
;oiiociiiiicuto de sus atribuciones, ha 
llegado el caso de pencar sei'iamente en 
'a*- medida?, que conduzcan á  evitar tal 
c^tadó de cosas.

Nue-Htra opinión ü.sa y liana, i¡ue de- 
i'eiidereiuos con argumentos, es que el 
u ico jefe del servicio sea su je fe  militar: 
el Inspector, y que las autoridades d v i-
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catie Buci, pudo aún verle sólo en medio da la 
calzada, corriendo con toda la  rapidez que le 
permitían su edad, su vigor y tas fuerzai que 
presta ta sspe auza de la libertad.

¡Voirbo libre! ... ¡la vía pública abierta an­
te sus pasos!.... Esia idea me hizo stlreme- 
cer.

En dos saltos me. puso e» el pescante junto 
a i  cO ' hero, que ya habla rec<'g:d(' las riendas, 
dispuesto á dar alcance al pieao, y daudo un 
vigoroso latidazs al caballo, sanmos Las él á 
escape.

Yo con todas mis fuerzas gritaba: ¡Al la­
drón! ,al asesino!.... ¡Detenediel.... Im tardo 
■  I ejemplo, el cochero, j(>ven euveiués, gri­
taba '.amblen sin dar un instante do reposo al 
látigo, y con recia voz:

—¡.Al asesiao! ¡al asesino!.... ¡Detened al 
labrón que se escapal....

Asi como losladrüios da una jauría que i=e 
aproxuna presta ai ciervo nuevos bros aol 
loe gritos de mi automodonte parecían dar 
alas al f gitivo.

En UB inatantH, toda la caile se llenó de
gente: todos gr tabany corrian..... en cuatro
ó cinco distiutas direcciones.

Pasad» e. primer momento de sorpresa, 
Ringué y Chamry se Janzaión en piwsecucióa 
de Voi-bo p- r»m á8égi que eltoa, et aseei .o 
iba gniiaii lo 'erreiio.

Sue^-r*'cñc.Uo iba A i-ienla‘•tieítu. era ei 
queúui>am ule pa >cih. pO"fi e .ar 'Canee

V-‘irbv, que ola cada v*-z má» próx mo el 
galope d«l anijnal, y que había ya reeortido
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la mita 1 de la calie del S- na, en la dirección 
del inueii*', tiró bru*cíimen h a cii.a  .erecna 
y de-aparecLÓ por la iravaoia del Pont neuf, 
sala  que «1 cocho no podía seguir e.

—Espérame en la esquina de 1 .M nnaie.— 
dije aJ cocue;u saiiaudj de coche á pesar de 
su mareba

En su desordenada cavreia, tropo 6 Voi'bo 
ou uno de los cinco escalón s de piedi a allí 
8it-adüs,y cavó; peroagarrái.-ioseáia baran­
da do nieri'ü que divide á la mitad de< pulida 
ei Camino en dos, se Jevanlw con presteza, 
volviendo á huir con mayi r rapidez.

Veime pasca más a¡!á, resbaió de nuev en 
una de las diez p ancua» de bronce bruñido 
que cubren ei cai.ai que uuaviesa al pasaje, y 
volvió a casi- ci n las mu:., s extenJidr.s.

Paro apei.as daia su cuerpo tn tieiia, que 
boubac' -mo una pelota, emp -OLdla su loca 
cairel a con mayor veiucioad. Eb dos 6 tres 
zancadas, l epó a la es.le Mazarine- entrán­
dose por la ue Guénegaud, que esta a i!  ente 
y tiene -alida al ma-1 Cu. de C»nti. E -i .eu,e- 
mecte e. fi al de >-u cair.u-a era ci Sena.

RiiiguOy Cuampy que se habían aptovecba- 
do de ias dos ca das para acoriav ta distancia 
que les separabadei fegit.vu, pisaban ya casi 
sus talonee.

La proximidad del peligro dió nuivo Impetu 
á las fue' za- de Vui b> .

L-\ ..‘fe8B-peraciun j  la .ebi.-- aumi-ntabi la 
d- OSug IC-.

Y > 1' carrera s. Uo ua..a á iwS tre.. v.. tígi- 
nosa*
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tenido es la lilertad. Toda su atención, todas 
sus facultades se di igeu constantemente á 
eon-sgiiiria, V aprovechan l a  más leve d.s- 
tiaccion de ?us guardiaueb. Un día que este- 
mus menos ocupados, daré á ustciles ptr es- 
criiu iUH consejos é aistiucci'iBes necesaiias 
pai" inopedirenei porvenir que vuelva á es­
capárseles ningún p esu.

Lurui, di' ig énd me a V'' rbo, le dijn;
euoaetiira usted e i esiajo Je ouiiies- 

terú mi; pi-egunUb, y quiere u»lud que juii>.os 
examiucm.is lus obj.tus embarcados en su 
casaf

-Aunqus aún estoy muy débil -me cv>ntss- 
tó, i-acare de mi vutunta'i y e;iergia .a  fuer­
za aecesana ^ufa el.o N ; reta;'de usleu, pucs, 
e. iiiieiTosatorLü. La reflexión pudría hacer 
que me retractase de las p: Lme.'’AS cunfesiones 
que a lí « - la a.coba hice á usted.

Abil entonces la maieta traída á la vispeia 
d e’a cei.e Lai..arütii-, y re hiCd ver el cuni*,* 
nid».

Vea usted el ce-iiita io de mi» pse'juisas; 
naJa taita, i siq .lera losutuios Ualianus de 
Bo'iasse que 'an taáb Imeuie .¡abla Ubied ocul­
tado en uu barril de vine.

4<duíén diablos ie uió á usted la idea de 
irlos a bu-'.ca aih?

—Comprobando la p.'oeedencia de los dos 
toneles du vino que con admiración de su por­
te a í.abia u- led eciiado. ¿No m-' pe j.a, usted 
pru-.bd- mau- a ..i?C.eoqueahu a a  ■¡ii.au.

—S), ya u veu, y por e>.o «uy a deciise.o 
todu^f ;ro cun la cuudicjón.que^e n&de ̂ r -
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acs'cese al gabinete, y le pu'>e en ia mano 
una bujía eucendida por mí. dici^udols que 
me a umb -a»e. Temoíana tsuto, uue s.is dedos 
se negaba'i á c ig,-r ei objelv» quo yo le tundía.

Cun voz Cusí cipaguda y vupacaai; m* i.jo;
—£ 1 ü.il ir ma- a.iá... soy cm.iahie... Se 

lo diréá é-ted todo.... á usted auio ... pe-o 
aquí uo... ¡Lléveme usted pronto, salgarnos d > 
este lugai- maldito... siuolo que uio vuy á 
c e n e c d s .t .>  mítc. moauogúl

En efecto, se lamOaieAbs. La reciéu cas ida 
llenó vi'-amente un vaso de vinoy me :0 dió¡ 
yo se lo presenté \ Voirbo.

¡‘t-bd u,.t'dl e»io id repmdiá... Ahora 
miatno aos iremos.

-,No, no. e»ú no mu'inu.ó,—es rojo..... 
agua... ligua .. por favoi'l

L ! di lO quá pedía luegv r'igué á la -eñora 
B''tnm'-i>t que bajas-? éhicie. a que su acerca­
se si coche.

—E u.u il —dijo Volrb)—me siento me/)r... 
Iré hasta d '.^JS «>iA. . La eouf -ion de mi 
c im-*ii me ua qu i do u„ p so re ' ic a.

Cuando me disponía á salí'', C'Uiduc.eudo al 
acu=ado me dijo la Rertatit.

—HtbUba u-ted h-.ce . u momento de un 
crimen cometido un Auberviiliei’s... el Sr. Vo.r- 
bo tenía ahí un parroquiano.

Nunca lo he negado—añadió cou Viveza 
Voirbo;—Ba: na. d era parroquiano nj;u; ie co­
nocí p-" m-sJi. <!• n de su hijastro Vi.jtor.Sana.

—¿Na es U't—1 quian c,uí- ccionóá B j:n ird  
uu doble boisiuo Je pacu que ói suj-’tuba á la 
correa ue su pautaiou, y en ei cua. guardaoa 
su úinero.’

Ayuntamiento de Madrid
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EL  S H U L S O M  LA CIVÍL

les de cualquier orden no puedan más 
que requerir el auxilio de los iudividuos 
dei Instituto, que ellos tendrán m uj 
buen cuidado en prestarlo cuando legíti­
mamente se Ies demande.

POS LA CLASE DE TROPA

Cuestiones á  resolver
I 4S S r»tlfi«ac lé ii s  «•■■•Bdaot*** 

dtt r*-t r *  de lo* «sbo *
T guardia*. decreta de 3  de DI- 
eleoibre.
Ya sabíamos que por este presupuesto 

no había que contar con el deseado au­
mento en el haber de la tr. pa. Con me­
nos de millón y medio de pesetas que se 
añadiera ai presupuesto de Guardia ci­
vil, habría suficiente para au-nenUr el 
real diario que el general Ochando pedía 
para sus guardias. Pero los políticos en­
tienden las cosas de otra manera, j  e n ­
cerrados en una cifra determinada, no 
saieii de lia ni á tres tirones. El tiempo 
les irá convenciendo de lo contraprodu­
centes que son determinadas econo­
mías.

Pero ya que se resisten al aumento del 
real diario por tratarse de muchos miles 
de hombres, la cosa no es para tanto, 
limitándola 6 los comandantes de pues­
to, que no llegan á 3.0U0. Estos meritísi- 
mos servidores, ruedas importantísi­
mas del mecanismo del servicio, que 
tienen niQliiples deberes á que atender 
y no pocas responsabilidades que sor­
tear, merecen que se les atie ida y nada 
más justo que otorgar en su favor esa 
gratificación de mando de puesto. La 
cantidad que resultaría en total no es de 
entidad tan i.rande que pueda alterar el 
equilibrio del presupuesto, y sería el 
primer paso para el aumento del haber 
á  la clase de tropa.

genios, á quienes injusta é injustiflcada- 
meiite se les han cercenado sus dere­
chos, sin® que el mal alcanza á toda la 
clase de tropa.

Y convénzanse todos, absolutamente 
todos, los representantes del país que 
dan su voto y los de la prensa que en­
cauzan la opinión! la Guardia civil no 
puede continuar tan mal remunerada, 
peoi, mucho peor que el último peón de 
albañil. Esos hombres siempre pulcros, 
siempre enguantados, son unos pobres 
vistosamente ataviado.s; tienen hambre, 
sienten amargada la existencia ante la 
penuria de su bogar; y de seguir por 
este camino, DO será posible disponer de 
18.0CK) españoles sanos, dignos, auste­
ros, intachables, porque para tanta con­
dición son muy poca cosa dos pesetas 
diarias.

De DO variar, no Ingresarán en la 
Guardia civil más que el que no sirva 
para - ada, y claro está que cuando ese 
extremo llegue habrá muerto la institu­
ción.

U>tedes dirán si España puede vivir 
.•in ella.

aclaratoria para que los individ os del 
Instituto obLaran Klbre se^ ro .

D-biéniose man»ner desde lu^go la 
clasificación de arma^ prohibidas, dnbéss 
proceder á -iorregirlo en las licencias; 
pero si asi no se hace, por omisión ó por 
Oirá cosa, la Guardia civil debe recoger 
las que caoü bajo a ,uel;a denominación, 
pues implícitamente se entiende que la 
licencia se ha otorgado para las armas no 
prohibidas, porque la administración del 
Estado no puede dar su consentimiento 
pata aqvello que oficialmente es declara­
do ilL.ito y  hasta corstitulivo de delito.

No obstante, es precisa una aclaración.

Armas prohibidas
▲olaraeión nacesaria.

La situación de ésta no puede ser y 
exige que se dedique un poco de aten­
ción á su presente y á su porvenir. Es 
inaudito que el Estado asigne con el 
pomposo nombre de retiro una mezqui • 
na pensión de unos cuantos céntimos 
diarios á los cabos y guardias que han 
consumido su existencia en el penoso 
servicio del Instituto.

Basta ver la desigualdad que existe 
entre el retiro del sargento más moder­
no y el cabo más antiguo, para conven­
cerse de que aquí nadie cuida de la equi­
dad en interés del individuo.

A los sargentos se les concedió lo me­
nos que otorgárseles podía ¿  cambio de 
la pé' dida del ascenso; pero de los ca­
bos y guardias nadie se acuerda, y ile­
gan á  la vejez, y tienen hijos que man­
tener. El retiro que hoy d irru ían  sería 
irrisorio si estas cosas pudieran tomar­
se á risa, y es mene.ster que se mejore 
cualquiera que .«tea la situación del Te­
soro, porque la nación podrá exigir á 
esu.s honrados servidore.- toda clase de 
desvelos, el sacrificio de la salud y de la 
vida, pero no, por añadidura, el hambre 
y la miseria de su familia.

•
« •

En estas consideraciones, que tienen 
un carácter absoluto y general, influyen 
no poco las consecuencias del funesto 
decreto de 3 de Diciembre de Itlüü; gra 
eins á él muchos de los cabos que veí.in 
asegurado el porvenir, porque conúiban 
segui o su ascenso, ven llegar el retiro 
con los galones de estambre; de suerte 
que los perjudicados no sólo son los sar-

En otro lugar de este número publica 
mo8 la interesante B  O. de Gracia y  Jus­
ticia, recabada por la Inspe -ción general 
del Instituto, y ya que de armas se trata 
bueno sera hac,er las siguientes observa­
ciones que nos surgiere la carta de un 
ilU'trado ofi'dal.

Trátase del uso de armas y  prescindién- 
dose de lo que sobre el partiimlar precep­
túan los artículos I 16, 119 y  120 de la 
Cartilla del Cuerpo, nos fi amos en > 1 123 
que dio • 86 entienden por arma.s de fuego 
no prohibidas las escopetas de carga or­
dinaria y por prohibí las ios ret-vos trabu­
cos, pistolas ó revolvers, las armas blan­
cas y  en partic Ja r  los puñales, estoque®, 
navajas de muelles y  de grandes dimen­
siones.

Pero como quiera que las licencias que 
se expenden, con arreglo á la vigente Lev 
del Timbre, no tienen más e pigra e que 
el de uso de arm as  en general, y  el im por­
te de las mismas se satisface con arreglo á 
la clase de la cédula personal, y no se hace 
mención alguna entre armas prohibidas ó 
lícitas, sooreviene la perplejidad y  hasta 
el conflicto en el curso del servicio de la 
Bené.Tierita.

Nada más exacto: una pareja encuen­
tra á un ciudadano con una pistóla ó re­
volver y  provistos de su licensia de uso 
de arr) as. Los guardias,qiiesaben son pro­
hibidas aquéllas, deben recogerlas, pero 
fel ciudadanolesexhibe la ]iceicia,alegan- 
do que él «ha pagado su dinero por i.sar 
aqueda arma, pues en el documento no 
be especifica la que ha d# llevar para su 
defensa, ni nadie le ha dicho que esté pro­
hibida.»
' ¿Qué hacer?... Claro... que sobre la la­
mentable omisión de esas licencias tan 
liberalmente otorgadas sin distinción, es­
tán las disposiciones, no derrogadas, que 
marcan las armas que legalmeúte pueden 
tisarse; pero como en la práctica del servi- 
eii) debe estar to ío clarísimo, sin perple­
jidades ni temores de incurrir en respon­
sabilidad, sería muy conveniente una

Petición de mano
—Estoy anieblao, Roque, no sé qué me 

pasa.
— Ya, ya lo veo que andas po el pueblo 

comiendo azarol aa y  miran-io al cielo, y 
mal atrapaeiao, tú que antes eras nírts 
limpio y te vestías majo los domingos.

—Pues abora, nada, no tengo ganas de 
nada, ai siquiera me lavo los sába os 
como hacía antes. '

—¿Toos los sábados te lavabas?
— ¡Claro!
—¿Y pa qué tanta agua? Yo cada quin- 

ée días, y  ya es suficiente. Vino, eso es 
lo que le hace falta al cuerpo.
• —Pues tampooocuasi lo bebo. Ahí ten­
go un ba r l .¡e Cosuenda que por no vilo 
se lo hi dao á beber á !a ■ egua, que ano­
che estaba bailando sola en la cuadra.
• —¿Y qué te pa.sa, hombre? ¡Dílo¡ ¿Es­
tás enamorao?

—¿Pues qué hacer? Esa Pilara me ha 
estroiiz:.o: ni como, ni duermo; te digo 
q le hay veces que me dan ganas de có­
gela po el moño y estozolála, porque miá 
que un hombre uerto y  que necesita tra­
bajar pa comer teng.i que e-tást- siempre 
pensan.lo en lo me->mo... e- que hay pa 
aborrecer las fiorrajasl 

—Pero ¿qué es lo que ha\ ?¿ElIa te quie­
re, ú qué?

—¡Ya lo creo!
—¿De modo que tú la quiés y  ella á tí 

y  entoavía estas malo y asi como botin- 
chao y con un color de argnellao que da 
rabia vete? ¿P íes que viene á ser esto?

—Nada, ¿qué ha de ser? ,Que no sé có­
mo arréglame pa lo que tengo que hacer! 
Anoche me estuve sentado á carraman­
chones en una silla delante é la lumbre 
hasta las doce y media, pensando, pen 
sando y  mirando al techo, que paicía que ' 
estaba haciendo el catastro... y  nada, juo 
me salé! j

—¿Peroq-íó es lo quequiés que te salga? 
— ¡Pues el pidido!
—¿Qué pidido? '
— ¡El de la mano!
—Vaya, chico, amos á bebenos medio 

cántaro e vino á casa é la Petra, y expli­
cotéate. j

—Vas á ver.
— ¡Araos á ver que moño es esto! I

La Pilara me quié á mí, yo la quió á 
el a, y su padre el tío Andrés y su madre 
la tia Antonia están muy conformes en 
que DOS casemos.

—Pues entonces, abugo ¿de qué te 
que. as?

—De que me han hecho saber po con­

ducto del boticario, que no tengo más 
qu” pidir la mano de la novia y eu segui­
da ya puó cortejar con ella y  catóme.

—¿Y qué e p! ras?
— ¡Que 00 sé cómo se piden las manos 
— ¡Ah!
—Que icen que hay vistise majo y  hay 

que ir á ver a! padre y  eeha'e una retóli 
ca bien charrada, y en fin, ¡eso! ¡Y  no me 
sale! ¿Tú has pedido manos alguna vez? 

—La ne mi mujer.
—Pues moño, qué haces que no me en­

teras?
—¿Y pa qué no lo has dicho? Amos á 

beber, a lí hablaiemos.
— No me da la gana; díme eso ahora 

mesmo, porque esta mesma noche voy á 
la torre del tío Andrés, y  de allí salgo con 
la mano de la chica en la faja.

— ¡No vayas á oortále la mano, hombre! 
—¿Pues qué hago? Uílo d te saco las 

tripas, que ya estoy yo hasta los riñones 
de estas cosas.

—No te enfódes, y  ove. Tienes oue pó­
nete como de día de fiesta, y bien lavado; 
mete la cabeza en el cuenco de la co.ada 
y  lávate.

 ̂ — Bueno por date gusto lo haré.
—L« com pras á la chica un regalo cital- 

quíeni, algo que le cumpla.
— ¡Un chufltíte!
—E 'O 's p a  los niños pequ'.ñ>s. Una 

ojsa que le guste.
—Un frasquico de aceite de hígado ó 

bacalao, quMcen que es muy bueno pa h s 
jovenes.

—Bueno, allá tú. Y te vas á casa de tu 
novia cuando estén todos juntos.

— ¡A la hor!- é cenar!
— Y a lí, con habilidad, «con idea,» ha­

blas de unas cosas y  de otras, y de cosas 
que tengan relación con ’a chica ó con él 
santo matrimonio, y en una de esas re­
vueltas le dices al tío An irés—Pues con 
este motivo, aprovecho la ocasión, pa de­
cirlo á usté que si está conforme, yo quie­
ro á la mucha<-ha, ei fin, una m iaja de 
explicación, ¡pero « -on ideal!»

— iPor vida de Dios!
I -¿Qué?
I — ¡Que no sá cómo vov á salir!
! —Vaya, pues arréglatelas y  no me co­

rrompas más las oraciones, que me tie ­
nes ahorrecido con tus cosas; adiós, »a- 
marrugo!
' (Por la  nochñ. E l  tio Andrés, la  tia  ..4»- 
h n ia , Vibradores ricos, y  su h ija  P ilar , 
están cenando. L a  criada sirve la cena. 
Llam an á  lapu erfa .)

L a  criada.—¿Quién?
—¿Está el señor Andrés?

P ila r  {poniéndose muy colorada).— 
es Boque.

L a madre {muy colorada también).— 
¿Q ó se hace, Andrés?

E l tio Andrés {que es 'ombre muy grave  
y  habla muy poesy.

— ¡Adrente!
{Entra Roque muy bien vestido. E stá  

casi temblando y  dice desde la  puerta):
—¿Hay licencia!
E l padre.—Rny.
{Roque entra, P ilar  come con loso jos  

\r’j o s  y  la cah^za cas i m etida en el pe'-ho. 
L a  m, dre suspira. Roque va d sentarse a l 
hanen de la chimenea.)

{P asan  dirz m im aos ¡N adiedice nada!) 
Roque.—¿Están ustés giienos? |

NUM. 494

E '  p ad re  {después de p en sar lo ) .— Hriy 
Sa:Ú.

{S ilencio dur-iate otros diez m inutos. 
L a  fam ilia  cena lentam ente.)

Roque.— colación, ú cena?
I E t pa'h e .—Cena.

(O Voí diez m inutos d e silen ci- . R oqu e  
dice):

—¿Bo.Tajas... ¿acelgas?
E lp -id re  {después de pen sarlo):
— Nabos.
Roque.—Pues va qus ha salido la con­

versación... ¡yo venía á pedirle i  usté la 
mano de la chica!

E usbbio B lasco

GOBERNADOR MODELO
Eu L a ÜltimA H ora  leemos lo siguien­

te, que con gransati lección transcíibimos 
asociándonos al homenaje rendidóá nues­
tro muy querido amigo el Gehem ador 
modelo, y  el amigo o iriñoso de la Guardia 
civil.

J u s t o  tZ > ll3 U .tO
Vn bastón de mando

«La comisión encargada de rendir un 
tributo que perdurara el mando en esta 
provincia del Eicmo. Sr D. Rafael Al- 
yurez Sereix ha entregado esta mañana 
á las diez á n lestro ilustre y querido ami­
go el bastón de mando, proyectado por 
don Ricardo Ankerman, eiecutado por el 
señor Forteza Boy y  costeado por suscrip­
ción popular abierta en las columnas de 
nuestro co ega «El Diario de líayorca» y 
y secundado por «La Ultima Hora.»

E l acto ha resultado solemne y repara­
dor eu este país donde se olvidan latí co 
saa apenas transcurridas.

Entre el_señor Sampol y  eT señor Al- 
várez Sereix se cruzaron fraas's inspiradas 
en el cariño y  res]>eto, á las cuales nos 
adherimos con entusiasmo.

Hizo votos el señor Sampol para que 
empuñara de nuevoel bastón que el agra- 
decimientc de los baleares le ofrece' en 
esta provinoia, y  las tuvo también el señor 
Alva.'fiz Sereix di riendo que para él son 
las B ií-ares la primera de las proviacia* 
de primera.

Él bastón lo forma una caña bVin-ía con 
ar ísrico puño y  conte'a de oro con es­
maltes y  piedras preciosas.

Sobre un pequeño zócalo, eu que se des 
tacan los esc idos de, las tres is^as Mallor­
ca. Menorca é Ibiza, sostenidos poí leones, 
se lee: «AI Exemo. Sr D Baf el Alvarez 
Sereix». D.-scan-taa sobre esiA base tres 
figuras que simbolizan la gestión de man­
do del señor A varez Sereix: la Justicia, 
la Prudencia y k. Fortaleza y  la remata 
una corona salpicada con pedrería.

Forman la contera uua esfe^ y graba­
dos en bajo relieve los atributos de la In­
dustria, el Comercio y  la Agricultitra.

La mano de obra es un primor, y  el pro­
yecto como del señor .Ankerman.

Completa la ofrenda ot>ecida al señor 
Alvarez Sereix una artística plancha de 
plaia que remata na escudo de Mal oroa, 
al ^:.e sirve de cimera airoso Bat P«nat.

Grabada en oro se lee la siguiente ins- 
cri;wiuD que redactó don Antonio Frafos: 

«AlE xcmo Sr . D. R afael AlvarhzS e - 
REixsus amigos de la# Baleares ofrecen un 
bastón de mando por la Jastioia y Pureza 
con que lo ejerció, y graban en esta plan- • 
cha para_recuerdo perenne eldocumwito 
de aprecio y  oonsidwación de la Provin­
cia.»

El viernes ha sido invitado el; sefior 
Alvarez Sereix á una comida íntima á la 
que asistirán algunos amigos á más de 
la comisión.»
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—No, Qo b« hecho nada semejante, ó igno­
raba eee detalle, 

luteivino la señora BetliDiOD,
—S-'. Comisario—dijo,—en mi estableci- 

mieiito se oye todo y no se responde á nada; 
pero debo dar parte á usted de una cosa dicha 
ddlante de mi No sabría decir por quién le 
supe, pero en el nonento en ^ue la criada de 
la calle Saint-Piácide íué aseeinada, Yoirbo 
la hacia la corte. Hasta dicen que la habia 
pedido diuero dándola pa.abra de casamiento.

—;Es falso.—exclamo el as^sioodeBodasse. 
— Conocí mneho á M»riaCartón... iba & pasar 
muebo  ̂dumiiig s en casa de una de mis obre-' 
ras, que.. a  ha muerto; p ro jamás la hice la 
corte, ai Ja pedí dii ero. Ademáe, soore esto, 
eomo sobre lo de fieroard, daré á usted todas 
las explicaciones que desee.

- Y .  ''«hiamos de eso; ahora podemos 
Bárcbaraet4

MI P B IM IB  C B IU Iir  2 4 7

No intentó Volrbo defenderse. Tenia la cara 
cubierta de angre, y jadeante v sin fue xas, 
•s aba imposib lítalo eu abxolut.' parar, si.» 
lirse; así que sin la m-‘no.' diflcoitad s * d jó 
conducir á la p exención d- la ca le Cünstine. 
seguido por mas de quinientas pe 'sonae que 
gritaban; ¡Muera!...,., ¡que echen al agua ai 
•sesillo'

Cuando llegamos allí, fué necesario acudir 
al boúq in para -•eaiiiiaHrie. A Jas tres f.ié 
conduciuo en cuc-ne á mi d-spa-’h ».

Como Había ahusado ené.-gkrao>eute d jar­
se ett ata , y esto era muy u -c.*sari« á fln da 
pooe -le buscar si a ín  lograba etcaparse, ha- 
ciendveo de su audaz ouergla, pues todo era 
de u-mer con un malhecnorde su especie, re­
gué á mi amigo ni escultor Clesirger qu < se 
colocara en la oñcii.a de mi eeci eta-io, desde 
donde podía ver al asesino en mí gabiiioiey 
haeer a-i su ret ato. D» esta modo pudo Clé- 
smger S4ca- va ios croquis dn la  cabeza dei 
sastre criminal.

Antes de etn ezar el interrogatorio, dírigi á 
R in g u é já  CUaropj algunas observaciones 
por la neg'igencia que hahian demestiado. 
Pesarosos como dos mñoe sorprendido» en 
infraganti delito do travesuras, no se ati avian 
ni aun á alzar la cabeza. Viéndoles tan abru­
mados, les consolé algo, diciéudoies que si 
bien habían cometido una falla dejando esca­
par su prisione o, ya la nablan reparado vol- 
Tiénd'de a prender.

—No olvide» ustedes nunca, ni un solo ins­
tante que ei perpetuo objetivo oe odo de-

S4S SL HXBALBO DI LA OUABDIA eiVIL

Eb la calle Gnéneeaud, un perry enorme, 
sa i-3n io de la antigua fur icra situ da e>i el 
29 de dic la -la, se ai.a an¿t> 4 tas piernas de 
Rl- gué 7 .0  hizo cae a. suelo.

Chatn y, sin ocuparse lo aiás mfoimo de su 
m l-ga, coiitinuó co-cand' cada vez más 
asestuo.

Ya e tocaba, y d>- vez en cuand-• alargaba 
el braZ" c mu para preu erle, pero Ci,n un 
salto dosconipuMsto -jue dal-a Voirho.se p-jnla 
fuer- do su aicai.ee.

Para aiígerar»ie, > en p: cvislin de un cha­
puzón en e. agua dado i-a o que a eiia se p̂ -e 
cipita á Voi bü, ibc Chaaij^- sin dsteirer-e 
dasp Jándole de pane de Su ropa, ui.o á  uno 
flhb a j a  lUo a.-rojaudo por ei camino, e: som 
brero, el ga'^án, la ainuric,»na y el c'-a ‘ cho, 
apretando despué- coa fuerza el cintni-On que 
Bujetaba el pat.talón.

Atravesando ia calzada del malecón d-< Con- 
ti, á ia que acababa de negar, el fugitl > o dió 
UDSait-' de c-.stado para evitar chocar e n  un 
ómnibus que pasaba, y de un nuevo empbje 
iba á saltar los tras escalones que separan Ja 
calzada de la acera que rodea el pretil del 
muehe, cuando calculando mal ¡as distancias, 
se estraUó por vez tercera, quedando con Jos 
pío- en ei camino y la cabeza ai borde de la 
•cera.

Auij intentó levantarve; pero Champy, que 
ai fin le alcanzaba, cayó sobre él y le sostuvo 
inmóvil contra el suelo.

En seguida fué redeado por más de veints 
personas.
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CM ÍTULO XVII

Te .tativa ds evasión, Declapacione*

A-íanionan-lo la antigu;. casa de Voir-bo, 
dejé en «na a mi secretsrro.'paA que termi­
nase el p0-J«>do de prueoa del p oceso é h:c.e-
se el emba-go de la habitación.

Loa dos agentes y el acusado salieron un 
mo'nento ames que yo.

En la calle Maiarine les segal cón la vista 
hasta que dieron vnaitaála esquina de la  ens 
crucijada de Buci.

Una vezUeg-adoi al coche, que aguardaba 
en dicha csiJo, e¡ principiante Champy abrió 
la portezuoU, y ooi tesmenle inviió á Voirbo á 
que entra .'6 el primero.

Ne se hizo éste rogar; poro en vez de sea- 
tarse, abrió con rapidez ¡a po.riezuela opuesta, 
y saltando á la calle etnprenaió ia foga.

Antes que sus guardianes Se reuusleran de 
la sorpresa, habla él adelantado linos veinte 
pasos.

Cuando yodaba Tuo.ta á la esquina de la

Ayuntamiento de Madrid
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1

tos jaarDias primeros

H:bieQílo leído el artútulo titulado 
cL-is a«rKü809 de trorai), coTTeajmLjiente 
al riume o 7 261 de Z,o C orref^ondenda  
.ifilitar , y  viendo qQedich 'aríieuIo viene 
a concluir diciendo que el ginrdia pri­
mero qui- haya de?empefia>'o man lo lie 
puesto por espacio de un año deberúi ser 
incluido e.Q la escala para cabra sin nm- 
gún examen (muy bien por la'i -ea) j r  yo 
digoahoraseñor, Director.qu>‘,vi< n oque, 
por el artículo 2.® del nuevo ‘fegiamento 
de ascensos, los guardias primeros susti­
tuyen a ios sargentos y  cabo* (coman­
dantes de loa puest<)s) en a isenc.i:' de és 
tt»  ó enfermedad, yendo al mismo tiempo 
siempre encargados e pareja cuando sa 
len con guardias aeguntioa que aon más 
antiguos que loa primeros, nonaidero, ae 
ñor Director por estas circunstancias, que 
dichos guardias primeros pueden *er con­
siderados ó parecidos á  los cabos segun­
dos cuando existía», y  por esta razón soy 
de opinión debería hacerse su correspon­
diente examen, siempre que fuera aece 
sario hacer propuestas, con su tribunal 
examinador y  programa igual que para 
los cabos, con la diierent-ia de ser éste de 
menos asignaturas, incluyendo en lae lis 
tas, á  aquellos que se lo merecieran; y 
más le digo, señor Director; un guardia 
segundo de buena couducta, sin nota al­
guna desfavorable, bien al corriente de 
sus obligaciones, con antigüedad en el 
Cuerpo, prestando siempre servicio en 
puesto y  hasta sabiendo llevar la docu­
mentación, supongamos que quisiera ser 
guardia primero y que tres partes de los 
guaniias de su c o m e t ía  están en iguale* 
condiciones.no necesitando ser elegH' s 
para guardias primeros nada más que uaa 
parte, y  en este caso tetem os que alguno 
tiene Que quedarse fuera, por no hal«r 
sido elegido; no sucedería así si en íf  
nuevo reglamento hubiera una disposiciór 
que di era: «El guardia segundo quei 
quiera tomar parte en los exámenes p.ra 
guarda rimero, dirigirá su petici-n it 
tal ú cual Jefe, y  <le esta manera queda 
rán abiertas las puertas p«ra todos los 
qu« reunieran condiciones (y como dice el 
refrán «El que más pueda lleva el gato al 
a rúa) y de esta manera va quizás se pii- 
iltera mejor prescindir del examen para 
cabo, siempre que hub.era dqsempeña'io 
maTi lode puesto por eapaedo de im ani* 
sin motivo de q..eja, co o dice dicho ar 
tíoul': de Z a Corresj>ondenc:a M ilitar.

J acinto García Moreno.

é'is, ha hecho m ás por la regeneración 
de >jUO U dos l.i< poiitii-i.-trtjS
que siem piv coi¡ l.t rrasb en los laidos la 
iiáu dcsíiíu-eait^d..- i.'- ;• su.s oorc-.
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C'jnrereseiM patri<)ticas poi'D Díonis.o Mo
iiedaro ürJOñoí..—P Oiogo de, Rxcmo.señur
D. Kafaei Alvares Ssreix.

Siempre que hemos tenido á  mano al­
guno de esos librejos ridiculos con cha­
farrinones en la cubierta, y  en las pági 
ñas una relación insulsa, estúpida y huc 
ra , nos hemos preguntado si a'nue'hi 
pudiera serv ir para otra cosa que para 
hacer el negocio á  los editores de seme 
jantes ñoñerías.

No obstante, esa es la única literatura 
de las escuela*-, la primera sem illa que 
se  vierte en el e.spfritu del niño. E la m i  
go de Juan ita L a  Caperucita encarnada, 
etc., etc... podrán ser cuentos más ó 
m enos agradaides que hagan -so n rrir í 
las c  iritas sonrosadas; pero esas narra­
ciones sin finalidad alguna, no dejan 
surco en la imaginación virgen del niño 
á  quien de.-*d0 pequeño debe imbuírsele 
la  idea de la patria y encariñarle con 
los grandes hechos de la historia que 
hacen á  su  país admirable y querido. 
Esos cuentos para escuelas, escritos 
por un autor anónim o—á veces verda­
deros aterrtaíos noirtra la Gramática, la 
Lógica y el sentido común,—contrastan 
con el exquisito cuidado que en otros 
pafse.s se  pone en cultivar este delicado 
género de literatura. En la Argentina,— 
e.sa nuestra herm ana,—existe para las 
escuelas de am bos sexos un excelente 
libro en el que han colaborado los escri­
tores -• ás eminentes. A lí nay poesías á 
la patria y á  la bandera; trozos de her­
m osa prosa ensalzando las glorias nacio­
nales, y es  un encanto oir á los niños y 
á las niñas rec'tar los versos sonoros 
que en aquellos labios purísimos .son 
una oración y  una o / r^ d a á lo  qoe debe 
ser m ás quéri'Jb p&rá efcíudadano del 
znafiana.

Faltaba, pues, en España este género 
de literatura de la  que el Sr. Monedero 
m js da tan gallarda m uestra «n su.eher- 
inosa-5 Conf^ene'os P atrióH ett, ^bra de- 
fe&radíi de text') para las escuelas de ins 
tcucclón primaria.
•tól Sr. M->neuero. autor ingénuo, espi- 
r tu  entusiasta, alm a pura y corazón He- i 
lio de ideales hi^^ricos. vatiéndono.s 
} f ; frases^ ei ^p&>iogiyta, e> sieinilre e l ' 
V untarlo (ie-Afiica, que conserva h>da 
vía en el qorazó^ el rat^ o ld B d e ^ u e l  • 
er.tu-'astno que m Bctrfzaraa la gíSnerá-’* 
clón del .mío .sesenta Al calor de e.ste lue­
go ha escrito su henno-*o libro dedicado 
á los espíritus inl'antiles que necesitan 
fbr'alecerse en el optimismo y nutrirse i 
de gl andes y patrióticos anhelos.

/El ejem plar que hemos reinbido, admi­
rablemente impreso y avalorado por 
magníficos dibujos de la.s m ejores firmas, 
puede figurar dignamente en la m ás se­
lecta biblioteca.

Sentirnos no poder dedicar mayor es­
pacio á interesante libro, que vieiie á lle­
nar un vacio, y  nunca m ejor aplicada la 
frase, que deberían sentir los pedagogos, 
si no estuviéramos en un país que ha 
visto llegar el siglo XX sin que que co­
braren los maestros de escuela.

El Sr. Monedero es un patr ota de ver­
dad, además de un escritor distlnguidí- 
gimo, y con sus CoTtJerencia* P atrió ti-

Así pucd‘' eouriderarse el que hace 
poc.as nuches i:i'3 sol prendi*'», como a dé­
bil (vriatui.» auie'JraiibMbi en nociie bo- 
rra-fí por h»s la-tiino-orgémido.^del 
O'iiiinúo efei-zo que P'>r .su Sania Rutina, 
derea penetrar por entre cilstaies mal 
ajustado.-*, á  «’ambio de su defectuosa 
ciin'iinaoiúii.

S .ñé que rdpresentaha un distrito en 
la> acluaier Curies; y que. urándomelas 
de doctor Roben, pronunciaba en alta 
voz el discurso siguiaute;^'

«.Señores.... di-ponfendo «clámente de 
diez minutos, conforme señala el regla­
mento de esta Camaras, poco puedo de­
cir en beneficio de las clacos de trop.a de 
la Gu-irdii civil. (Expectación general).

Todos los que pertene:en á  tan bene­
mérito Cuerpo saben de memoria que 
su servicio peculiar es distinto del que 
prestan las cla-ses del ejército, prueba de 
ello es, que no se le.consideraeom o pai­
te de la guaiDición del distrito en que se 
encuentran, y conviniendo en que sea 
un Cuerpo especial, especial debe de sor 
lambién su orgamzactún, su  proceder y 
su modo de ser. (Muy bien, muy bien).

Sabido es también que las clases de 
tropa en ese sufrido Instituto no tienen 
otra misión que de.>*emperiur el mando 
de un puesto dñ?emínado, qaei»i'had « 
corresponder al objeto para que fué crea­
do, hay necesidad ineludible de sumarle 
todos los prestigios necesaries, para que 
puedan con más facilidad llenar su detí 
c a la y  no mei;os difícil misión.

Se suprimió la clase de cabos segu* 
dos, cuyas funciones eran las mismas 
que las del primero: Una voz: (Lo que se 
suprimió fué los gaioqes de c a ío  según 
do y te paga de cabo primero.),

Buéuo, pues por algo vivimois en el 
país de Jos viceversa-, y ahora lo que 
conviene es suprimir los gnioiies, d-. 
cabo primero y la paga de dábo según 
do. iCóiiio? Muy sencillo; lo^ cabos de la 
Guardia civil desempeñan las mismas 
funciones que los sargentos con idénti- 
ticas afribucioues" iaouRades 'y o&ftga- 
cióiies; y próximo á coiiVeccioiiárso hiS 
escalafones de dichas ciases, debe re- 
iinrtirse en úño ge'n'd'.af, 'Ibinancíó todos 
ia deTtoiñíiia<-1óif de jéTcs de puésto, T!tvn 
insignias de'sa'i-ge'nto, siendo b.asé'Ia an- 
■fgüMad Y*ara  ̂ la' subordinación entre 
los' mismos, coya repre.-eiilación sera 
iuás.i;£.sputable ante ia fuerza y ante el 
;>úbiico.

Que á  los ai’tuiíles cabos y ' á los que 
.■n lo -uca.-ivu vayan Ascendieodi >. se le 
•oncoda el haber ae cabo primero y 
lUe á  los ocho año.s, por ejemplo, 
■i*; su «mnJeo, (si antes no. le cg 

• responde) entren en el goce da lo.s he- 
eñciüs que se le asi-iian  á lo s  sachen 

:-rs, previo examen de *u aptitud, y sin- 
Mqiai-arse de .sus desiino.s, con lo'cu-ii 
so les evitai'Ia.á esos hónralos vetera 

os el coiismuiente triistadn al’ascenrler, 
••lUR, sobre c.'tusarles mnumer-ibles per 
luicios, se les obliga á  pre-tar .servicio 
en un país para ellos complehaÁjefife 
desQouOíúdp..(Aplausos en la mayoría.)

Djíbe ípnerse^n c.uent^al.n;^i.-imo tiem 
po que, al convocar opoíicion sen 'ca S a  
tercio para jefes de puesto, no se aJm i 
tan individuos que por su avanzada edad 
se considera no podrían alcanzaren su 
nuevo ein fleo  los‘ántedic+K»s beneficios, 
á  fin de no perjudicar á  otros que le.s se­
ría más fácil alcanzarlos. (P rotestasen ' 
la minoría.)

Oon esto desapareoería-on-bre v e tie m - 
po la siguiente y de.-proporcionadanota 
que mensualmente han de publicar los 
diarios m ilitares; «Retiros:—Por Real or­
den de... se le«'>ncede el retiro á  las cla­
ses, etc. Madrid.—Sargento Bienvenido 
Roble Gor m, con 100 pesetas inensu'des 
para Villacamp.a. Murcia; cabo Serafín 
Rioseco, con 2.50 pesetas para Viilal- 
muerto del hambre.»

Que á los guardias primares se ¡e con­
fieran atribuciones hasta ejercer supe 
rioridad sobre los segundos, si efectiva­
mente han de reuniríascondicionesque 
determina .«u actual Regla nento de a-s- 
ceiisos, y algunas instrucciones sobre el 
particular, asignándole el haber que hoy, 
disfrutan los actuales cabos, pue- siendo 
una de las clases que más han contri­
buido al realce de la in.stitución, digna es 
de que-se la tonga en cuenta, por io que, 
inspirisdo en Uñ acto de justicia, sin gra­
ves quebrantos para el Tesoro público.

desAíradi y  s ie 'í« n  l‘í s 'i ’T>ado su nrest'gío, 
Biucuo s' <■ m-' *< '•Ce eii oeasio'.e.-* y 
pur ¡if. e c  *. im) iV ;--cíi se'-u-
ir gAii i s á  u- duefios 1 >• d uuiicia
coa, s!7i hibergu i  a iia jo  ios reqiii^ ics que 
pre vi.■u.' a  ley.

Corjii Je<an.io nijy at«"dih;«* ¡a« r^z .nt'* 
exp',i:'8tas pi>r el B'ñ r i-sp ct-rg.-Tieral del 
Cuerpu, . e-i ma'-.io de iiiexcu-'able debe-- 
por p.irtc de la» avio- id-ides judiciales el maii- 
ner y robo-tjcepe p'-esugio de a Guardia 
civ i, que s 'd i-i-í- piiiepuso aux>i ar 'le lo.s 
tribunales (le jusite a pa.-a ei desc'ib mien'o 
de es s y in*,'SrteuüiAn de lo- malhe-
cüor'-s, S. M. ia Pirii-a (q. D %.), reg-'ni" li-.l 
remo, en nombre'ie ?.) auKii-.t>- üij'', hale 
ai'j'.i ábiea disí-one-que .laudo »l asu; to ia 
atención quí* merece, comuniqu.-V. S. á-o-í 
jueces niiiuici..ales de! eírntori'i dee-aAii- 
di**neia provihcia! las ó-d-'n*is é insti iiccjo 
oes aecesariaa a fin de iju», sin pr-texto ni 
dilación Higij'.a, y i " ‘ 'npre que no sean recu- 
pei'adaspor 9U15 itu< ñí's'por él medio que ¡a 
ley de caza e-tabl. C", so reinití<n 'as arma- 
ap-eñemiiiias por la (Jiiar'lia rÍT.t y preson-i 
ladas • me ios juHce.s municipales ei) las de- 
uuncias per i'iíiaccioiies de la lev de caza, 
una vez cumplidos los requisitos del jiiicio, á 
los (znbernadores c v-iié» de las provin-’laa 
resD'-civas, por cnn'i'icto de los indiridu'-)* 
d' 1 C.ie jK>, napa *er entrevadas en los par 
quBB de artillíria conioest» prevemdo,

'l*rsa l«d oa  do o fle lx le e
«La circular del 24 de Marzo deí año 

anterior, dictada por la suprimida d i­
rección general de la Guai’<lia«ivil, con­
firió á  ios coroneles subinspectores la 
facultad de lra.siadara los capitanes y 
subalternos dentro de ca<la comandan 
cía, si sirven en Infantería, y á los de 
Caballerfa eii la demarcación (jue cu­
bren Ios-escuadrones, con solo el deber 
de llar cuenta á  la superiundud de los 
traslado.» que dispu.-ieran.

Terid'a esta disim-jción á ampliar las 
fa'’ uliades de aí4uollos y facilitar á  los 
oficíales el obtener los cam bios de des­
tino dentro de cana provincia, pero en 
la práctica ii'« lia dado lo.- resultados 
que se'por.segufan, porque igu'iles faci 
lu i^ e-' tit ĵien lo» oficiales figuiaQdo.ea 

-«I cuaderig) de traslacioins e -t bl'Cid< 
piT'Circulár do 16 «ie Marzo ce  iSSt. 
mientras que hoy .>-olicit .n el cainnio de 
cornaiidaiK'ia en el de-eo de onupur va­
cante en punto delei'iniiiado, y al obte 
nerlo se encueiHran c n i ijue han de ir u 
man-lar otra comoañía <> Ifitea.'. por. lia 
ber sideí ooiifei'i'ia por el coronel a'o'tro 

, oficial la que fuco, .-iend'j esto causa de 
‘■“ lucido número de ofiiáale.s 

.'o.iciteii la  ind usíóh en ci-eüa'dornü an- 
tes,;¡id.u) por lot evBntwtl'>tIc txbieHer q, 
(festiyo (]iie cenvi. wa.á su.- Huorosas.

.Üu: iü tii parte, fia-ta .ijue .se di tó la 
circular de 24 de .Marzo último, no estu­
vieron io.s coruiicios ¡iivesti'ios do 
ficultad, sin que por ello les fuese dil'lcii 
la acción fiel niamlo. y H'i puede en esta 
parto de-Cijrnx»rsH ri» efecto* que en el 
Cuerpo lia de tener aquélla, pues cada 
cambio de ci.niipafila ó linea representa 
un traslado de resí'iencia, conslácracio- 
nes que acnsqferft dejar sin efecto aque­
lla disposición, restablecieiiilo el priiicfi 
pío sustentado en la de 16 de Marzo de 
j384,.auiH)ue Con alguna más ouipiilud. 

¡JFoii el nn ■
los

de satisfacer las aspiracionés 
e los jefes y (filciales oii cuanto sea 

compatible con el interés del sqfvici-'), y 
sin.que esio em baj’ace en nada la facuí 
lad de lo.s coroneles subispectores pai'a 
PCop'Jiier ol trashtdo de aquellos que por 
diversas circunstancias sea conveniente 
al servicio llevarlo á cabo.

Tomando en con.sideración las razones 
expuestas, se ha re.'-uofto;

1. * Queda derogada te d rcu lar de 24 
de Marz.> del año anterior, concediendo 
a los corónelos subinspectores las facul­
tades de trasladar á  los capitanes y sub­
alternos, pudieiido, cuando las neee.-i- 
.'a  les del .servicio lo reclamen, proponer 
al inspector general el cambio de d c s tí'' 
no&«fue aq^Hiw  acuiísgré».

2. " Li>s jefes y wHciaies-podrán soiici 
lar loK cQinbio'' d0 d6slinob  ̂ íjU6 dcs66n 
y serán aiw tadosen el cu.aderno de tr a s ’ 
laoiones que ni efecto se lleva.

3. ® Las peticiones podrán hacerse do • 
■*isn»KÍo los corotieles los teicios á que 
de.--eeii pasar, y  los deiuás jefes v los 
oficiales las comr.n lancias que íes con 
vengan, .sean una o varias, pudieiido los 
gapitaneívy*ui)aiternos aspeo fli;ar com ­
pañía, cursándose las instancias á  esta 
Sección liifonuadas por los jefes llama­
dos a  h cei lo, segán la circular de 22 de 
Mayo de 18G9. ,

4. * Una vez verificada la traslación 
voluirfaria bdrán ©lií^iinados* toíí ínter© 
sádo? del cuaderno respéctivo, si Jigu- 
ran anotados tamijién para 'Otrt ŝ* desti­
nos; y no podrá swiicitarse nuevo tras­
lado hasta trascurrir cuando-iiieiios dos 
año.s de la úitiaia cooíwsióil.

- . . ,  ,  . ■ í*- •’^^P»'dra solicitarse el traslado a!
aprovecho esteíteü .od o4qp rííaú ií;aci^  I  «im isterio ,de ta, Guerra, Li.-.poc<jióii ge ' 
y reform as para .que, con la  urgencia I  nerai,^.Doleg¡o. de 'Guardias Jóvenes ni 
que en'sl encierra el asunto. s« neve 'á | Comisión ae femonta por las esoeoinies
la prác-ica pór quien corresponda.

Mucho tengo (jue decir referente al in­
dispensable aumento de ios haberes dv 
troptujiiero.xaa tran.«'urriendo losditó 
minnto'. y ah^efior presidente agita -ra 
campanilla permitiémiome quedar «n e! 
Uso de la pi-labra para otro ima.ále di­
cho.»

El. CABO DK BUENA ESPERANZA. 
O r^ s “5t)iciRm%rc

“  —  ■  ■

Más cii^ulares ^
arin »a  rv««|zMa9: '

En form a de circular ha transmitido 
la Inspeceitm geireráP \x-s i^ re iite  inte­
resante Rea! orden del ministerio de 
G ryciay Justrdia! «

El señor inspector gslíeral de la Guardia 
civil ha becáo presente á e.-te minisiario las 
numerosas quejas que re<*ibe .̂ e sus subordi­
nados por la frecuencia cou que B u ch es jue­
ces municipales reservan en su poder les ar 
mas aprebe'ididas por los individuos del 
Cueipo, después da susUueiadoe los juicios 
que, por inlráeclone- de la ley de caza y en j 
virtud de denuncias de los mismos guardias 
a''>reneiiS''ree se promueven.

Semejante proceder de los jueces manioi- 
pa.es que asi. ob> an, sobre ci>nacituir un ríes

fo evidente pa'^ la traii'íufiidad páblica, p'o- 
uc.e d«ri"i'&hie efecto en I s' individuos del 

benemérito instituto, que quedan en situación

d: d

condfclorfe-i tís éstos orgáiiisnio.«; y eu 
cuaiilo al Colegio para uíiciales se atui 
tiran los íntere-a'K js á  lo que dispone el 
reglamento d e i^ ism o : ({uedandó (Jem 
gsaas cuam -s-dispíístcione» se handic 
tadü respecto a este .uarficnl tr. jvfadriiJ 
29 Kpyiémpre

d«> U»«|»lt»l.
«Sír_jf».-*e*‘. S maiiifestiirmtí el númo* 

ro (‘^individuos de tropa que %ia teui^A 
en le» diezjprimeros m ea*s flél a.io ©sa 
comaa¿_ati(aa  en el Hospital m|liiar.,con 
separaüroir de (j.i.sados y solteros, los 
que exUten ac|u-atmetite y los d.as de 
estancia fple e t que m ás lleva errel mfs 
m o. así como las cau.sa» á  que puede 
ubpdeper, la rqsjsieiicía en pa.»ar á  di­
chos establecimientos y perju cios que 

.con ello ̂ d a ^ b F tfv e n ir le s  é .la  s âlud 
por noÜáJfer ingresado á  tiempo, pues 
proponiéndome acudir á  la  superioridad 
par» que se disralauyaaeülo.po-.ibi© las 
estancias, m e son necesarios estos in­
formes.» •

so'icitado y reuni'* las coruíicinnes que *» ile- 
t-rmi an en la ci C'ilar de 26 de Juüo de 190é 
y “tie ío ;el (iRe»umen de ser- icios» de !8 de 
Dic’embre fiel propi.i año.

î a yont' s: Beuiig'O Mfuguez Lafuente, de 
ia C'.mai.iianci-. de Marli i 1 á la deí N.irte: Mi- 
Kiiel Fi'aiic'i R .-sell, de ía de Segovia á la de 
Vxlencia; 'V'cenie Tomás J»m8!iu, de 'adeTo- 
Icdii á ia d«i Su'-; J'jsé Calducu Ga-có, de la 
fie Te:''ieí á la de l'astetiúu; D. Fi-anc'S-oFei- 
jó .AIvar -7. de la de V-liad'fild á ia del Norie; 
Dáma-o G'inzíiez Ca'*u< iiaii<is, de la de Cáce- 
m -á  la (le Sal imane»; Manual OrteeaCara 
vaca, de ia del Sur á la de Salamaeca, Jo«é 
0*aíle Ferrer. da la de León i  la ée Oviedo; 
José Sáíüz Fernández, déla de San ander á la 
daNavar'a; Marcelino Ibernón Sánchez, de 
>a de Mu'cia á la de Huelva.

Cabos; Pedro Moldoiialo Curto, de la co­
mandancia de Barce.ona á la Je Gerona; 
Juan Muñoz Bue o, deia de Sevil a á iade 
Córdoba; Gregorio Carrasquillo Varo, de la 
de Sevilla á la de ■:ó'’doba; Francisco ^escos 
Caévo, de la de Teruel á la de Huesca; Cecilic 
Vailejo Campo, do ift de Nsva' ra á iá dé Gui­
púzcoa; Ran ó Alcázar García, de >a do Al- 
ba<Mle á la de Mui*cia: Joaquín Suarea Mosta­
za, de la <le Léri.ia á ta de Taragona.

Guard a prime o: D E na- do Vilar Güiz, 
de :a coma dancia'te Castellón á ¡a de Bar­
celona (e 2.“

Giia días -egunfios; Laureano Sánchez Cor- 
ragn de a comandancia do Cuenca á la doi 
Sur; Vale' o 'Vicente Exnósitn, d* la de Barce­
lona á la de Valenci»: Jo«é <'onejep'> Ŝ êz, fio 
la do Gerona á la de Albacete; Cruz PiTicdo 
Ortiz, de 1» Gerona á la df* T>fiedo; E.1ua do 
Requfiua Noaucas de la de Có'doba áiad e 
J ié; J'i.in Ma' torri*¡ Ba celó, de la de Caste­
llón a la de Tarrag ri-; JO“éC»te!oRodPÍ- 
g i«7, d • Coruña á Gerona; “-aiit ago Benito 

: Miguel ile I de Coi u-ia á Sanm-ncA; Ma- 
riu-1 Carral Cack -rrón dv la de Logo á Ja del 
S'ir; Rusiaquio Gon:ál''Z Ménilez, de ia de Ztí- 
ragoza á ia.d" Badajoz; Jo*íé Vailejo Pa'-aU».
• le a de Gottada á la de C-Arfioba; Anirés 
Garda M ■nnyw.-de L* de Oviedo A la de I.uao; 
Pe-Ir» Ráez Serrano, de la da Falencia á ia 
■te Oviedo; Mq itnn Sánchqz Arroye, de !a de 
Palencik á ia du Salamanca: Franci«co Cam­
po lia PÍU7.0 .leiad e Uu 'kor á Iade N'utq; 
José í'ér z Vela, d» la c'imnnd.incia de Caba­
lla faá la fie Málago; José .Mii'-cliante Ave 
fián. de la co^i*nda' Cia de .Aihacele á.la «e 
Tar-tMtoaa; üi 'O'siii C’-si Lnmaig,- de *ade 
l.éPida á la de Vanmeia: Koi'tnnato Díuz lele- 
8>a , de la de (.Arida á *a de O ense; José Vi- 
íts* Ptllol, de lado T'.^d* A ta de Áicarrte; 
M'ide-to Ga cla Muñoz,'le la de Canarias á 
la dei ííoPtf l’Matíts Au'irés .Marcos, del Colé- • 
gio para oS"Wlee A le >le Madrid.

Cometas; Antonio Pachaco A'agón, de ia 
cqm ndaiica >lc Sev fia á la la de Cádiz; Ti.- 
m is Osc -ii Ga'd'itós, fie la dS Huesca á la de 
Navarra; Luí» S.tn .Segundo J iménez. de la de 
Huesca á a de Avil:»; Juan Esteban Andrés, 
fie la de Santa d erála  del N^rte; Kraneisce 
González S mcMez, de la de Lérida á a  de 
Badajoz.

Wo«ioe de lua 9« eA rr*e  m a ta o s  
q t io  l i a a  fa ll« *» id o .

Odciale.t. — Retii-ados: Prime-os tenientes 
D. José Hermida Verdes. D. Juan Usabiag» 
Trec'» y Juan Manolién rreco.

Tropa. -R-(ti ados: sargentos Demeti-ioGar- 
cia Sáez. RoSu-stiáno l ’rsa .Serrano y Meich *r 
García v Garcíá; cabo Juan Carbalio Rodrl- 
guez, y guardias Feliciano Martin Sáitz, Fa­
cundo Va ero Muñoz, i-edro Proche Talón, 
S'Tapio R 'd íjl'iez H 'rnández, Francisco Ro- 
ballo M.irdnez, Gil Garcda Maitao y Rafael No-' 
gueeow Vatal.

De ao.ivo; Cabos José Vicente Sánchez y 
J  ,an .Martinoz Warte, y guardias Máiimn 
Sánchez y Sáncuez, José García González, 
Cándi to Francisco B.<jo, Juau Palero Ma'eo. 
José Rochar año, Dámaso Hernández Avi a. 
Peíro Míirjaiiza Agudo, José Gallego M»rci- 
lo y Joeé Avités Sontulba.

RESOLUCIONES
Beíí'ros.—Se dispone pase A dicha situación 

por oaber cumpudo ta edail reglamentaria el 
P'Uiner leníeut -de ia cnaaiidan<;ta de la Co- 
ruSa D. Pairo Vázqaez y vizqiiai, 

4ke/n/iwo.-í5e’*fta (Jbnéijd'dd ¿..ntinuár én 
la misma situación d-* reemplazo por el p  azo 
mínimo de un año al primer teniente D. Ri. 
dar;k'<(Sardsate9’Vinu0*«.' ' I

Oraiifieaeione*. — Se coneade la de doce 
añoa-de«leei>*i4*dique«u«ata cnsu emp éo 
al primer tsmeiua' e la C...meQd.tD'íia d j  C -s- 
leuÓN D. .Ai1o;,8o Ro u-i^uez D >inlng lez.

/tMereafosMutn.—Se Concede «i rmpléo de 
aegundee teeieate» de !a miema A loe sargec- 
tHi.r»tii»id(M del S»*r'«x)'iJ.<Raii»ád ’Saívaitor 
Marco, D. Joaquín Pa acio B->rrue , D. Pedro 
Gi-an.ia Aivarez. D M-guel Martínez González 
y-D. R<m»n-8e>'oús G«i. - > . . .

Jndernnifaeioiie»,— S# concede al ebronS 5*1 
,13.° tercio 0- Rafael Díaz Anas d" Saavedra 
y oápnáa'D. TdMáaCriado de la Hoz, por la 
comisión que desempeñaron en Saniander 
(n-tpuv|ypdQ una_ tnfv fniación.

Al sesu d o tAiieifi.0 de la«coinaailancia de 
BurgostD. ltDiii|lia ^laiz Zubteta y cabo Mei- 
s is  Gócpez Fenánd**», p ;r ¡ad* juez instmc- 
biry spcretai'jo de una causa que deseúpé- 
áaron.
' ' a los tenientes de la de Santander D. Gerar­
do de la Puente y Puente y D. Antonio Balbás 
Vázquez, pdr los míe Moa conceptos asi como 
á los guardias Saiuatiano Goi]záiez Bañares 
y Santiage Marun T^ero .'a

m r o R a f t G i ó M
i

Relación dé las clases é individuos de tropa 
de le Guardia civil á quienes se anota en el 
cuaderno dfi traíl*cioi»«3 para su pase á  las 
«omandanciae que se indi<;an, por haberlo

Gpove.—A. F. G.—El 5. Ninguna.
S a i a s . - - R , Q,—El 4, No le podamos p/e- 

ci;*ar cuándo le corresporKlerá.
El Grado.—F. B. J .—1 .* .Apoyado en la  Real 

oi^en de 2ú-de'Ma.'zode 1898(0. L. núm lOf).' 
puede so.toiiario.—2.* Soucitar ei que sola 
haga y abono del tiemoo que pueda co."£es- 
ponfierle, del genera.' jefe de la sección,del. 
m-nrst«rio déla Guerr-a —3 ■ No se'íe puede 
mauifesur lo que noa jRtsiesa, pur obrar bu

£ flnaciAji'éil la coiHaniianefii.—í.« }4o señor.— 
5 *  A los dieciocho anos de edad, siendo en 

- cla<:e oe seriado, y tlnusn que presentar la 
t partida de bautismo v t^ntenunuento de los 
i padres.

Morata —F. L. P .—^l señor, según previe­
ne a Rfal ord» n de 30 áe Abril último.

Vivero.—C. A. T —1.* La estatura áe un 
m >tro 62 . milímetros. En el ..nterior regla­
mento de ,aque; etíab ec miento Ya no 
pueden !-ol!CÍiarlo, por haber expirado el pla­
zo que paca elío se concedió.—3.* Queda he­
cho el cimbío da suscripción.

Runda.—Q. L. R.—1.* St señor.—2.« La 
instancia se dirige al general jefe de ia sec­
ción de Cue pus de i-ervicio« especiales.-3.* 
La instancia pidiendo licencia al capitán ge- 
neial dei distrito.—4.* Haga el favor dé a  la- 
rarno'* su pregunta pan poderle contestar.—
5.* ><1 señor —6.* No señO".

Campillo de Altobney.—L. C. M .-E I dfa3 
del actual se le remitió en cana certificada el 
décimo que tenía iatares^do, no habié slolo 
h"chu en valores declarados por no admitir, 
se para esa.

lorredonjimeno,—P. Z. S. Ci nsiate el re­
traso en que a  reclamación se hace en adi­
ciona . y  siemure se empica más tiempe en la 
re'solución por este proce limiento. 2.* Está 
en las facuiiafie'»' del -’C'tfngtKiaute del puesto 
en prevenir al guaraia que uuede encargado 
durante su «usencia si deba ó no abrir a, 
siendo sólo obligatorio el hacerlo de aquella 
que traiga cai'ácier u'gente 

Peñas de Sao Peilro.—S. O. R —El día 3 del. 
actual 6» ia r*̂ GBiúó en carta cq.-ti&oada el dé­
cimo qu« tenia Intereeadu, ejirald deJaad- 
tninisiraciói. que de-i-ab t. La pregunta que 
nos hace se le cosieaiará á ia brevedad nosi- 
ble. ^

icspiDOsadélosMonteroa.—H. F. S.—i.* La 
instancia que usted maii.fie-ta no .se ha reci­
bido en la se cióu cone-p'-ntiieiiCede Guerra.

1.a ConiisiiSn liquidad ra e-tá afecta «i 
mism regimiento de guarnición eo Valia(i«> 
lid. 3 ■ Kemiiidos loe números que nos re­
clama.

Boceqnlllas. —H. R. C.—1.* Solameme p ra 
uno a que puede pedir. 2.» Rafael Lo ooa- 
d’i se sncuenira en Hiieiva, > del otro indivi­
duo p»r quiea no~ preguiilH no ha.' anteoe- 
deutéS en la ^tfclóu de Guerra. 3.« Ninguno. 
4.* 'te 1 mandi' án Ibé H 'ime: o- que noB pide. 

.L'S'iardte.--J U A. • No e.-.cá incluido, 
bao Bartolomé. M. B. G. 1.* No pueden 

Sujiditaria lercisitm del compromiso hasia 
d" epiié» de i*is d'ice ano.® porqiie fueron üha- 
dos. 2.* Souznj(.iO''a« duehad á Iw áiecieéis.
3. *Cri-tino Lúquc en Puerto de is Luz (Caoa- 
■ las), y de Antonio Ma tínez Pérez no le po­
demos informar, por ser vanos los que eiie- 
ten con el misino nomüi’9 y apelados. 4.* Que­
da hecho el <'ambio da dirección en la f.ija de 
nuestro>wnanano en la forma que «os dice.

Castropol. - M L. C.—1 • P1 primero. 2.* La 
insta.un» que ucted manifiatíamoAe a« reci- 
l'ido »n elministerio de ¡a Guerra. S.' .Se en- 
cue'iC'a en la segunda compa ila dela óoman- 
d.'ócia del Norte. 4.* N'nguna vacante y um- 
gunii que i'i.tanga soti/3i,utdíi. •

ra  tellón,-M B. F.--Ei primero 200.
AaderHla__V. R. O.- El 2T¿.
■ astellar.—F. C. U. El 19.
BadajuzFerI». P. R.,M ,—1.* En toda la 

riipa manca. 2.* Ba puT» los que ingresan en 
£i sBrvi£5ia,eí) .lü,suce5iivo.3,.*Jjtendflmos tua- 
tr. I penecas con cuarenta céncimoa y se le ser- 
V  rá. ' »

El Grado.—Z. 8 . J . - S i  señor, puesto qus 
hay un» Reál orfianq'JS coocede el contraer 
un comp OBftiso con premio, y por añoaoom- 
L'letos, si para comp'etarie ie falta menos 
de un mes.—2.« Puede usted solicitarlo üei ge­
ne’al del arma en que usted sirve.—3.*̂  Sentí- 
moi el iio poderle complacer á esta pregunta, 
."ir obrar su fliiecióu enfia comandancia.—
4. * No puede s uicitarlu, perqué no siehdo vi- 
'Aticia, uo puede oubrarse pc.nsi6n fuera de 
filas.—5 ‘ Com» «ducaiidosde músicos, come 
tasó trum.ietas, puedsn .ingresar de menor 
•dad, peio siendo en ciase de soldados, han 

de tener dieciocho años de edad, y acompaña- 
r .a á  ainslaucia paitida de bautismo y coa- 
sentimiento de los pailre .

P. J .  .—1.* La Real ordm áel ministerio 
de ia Gobernación de 4 de Septiembre de 1868 
dispone que la fuerza del cue. po designada 
pa « la e<ci>ita de caudales públicos coaunúB 
siu re evarse ha'<Ca ia terminación del viaje, 
ve iñcando su rr-g es-i tan -uego terminen el 
se' Vici", siendo de cuenta del Tesoro él abo- 
rfu de gastos de tran- portas bien porviae ra- 
rretersis á cniminos de uierro. 2.* El ^us que 
corresponde po. este se viciu dispqne la cir • 
cniar 'le 19 de Septi mbre ua 1872 sea 'de dos 
pésetes ciQCiie ta ciViunaos por úia y plaza; y 
Iade prime'o de gual m s de 1874 dice que 
es obligación de ios comisionados del Banco 
satiefacer_,á (gs rm,.resas d î fe'Tocarril el 
im.ieris de pa aje de idá y vuelta de lo8 guar­
dias, cas" .le exigirlo, - .

Válanueva.—ó.-C. M.—1.‘  La Comisión li­
quidadora no ha emp zado el pago por no 
cuniar con íund ve aera eiio 2.  ̂No tieoe us­
ted derechiJ a i-eclamar, porque la liquidación 
que se le hizo fué definitiva.—3.‘  Los oijoe de 
1 <s guardias pueden ser adm tidus con dis- 
penaa del pago eiT iaeciementaies y séperio- 
ras de primera «nBéúanzade isa puebiee en 
que p. esten el servicio, según dispone la R “al 
orden del ministerio de Fixneui.* de 25 de Ju­
mo de 1859. 4.* Para dar ei pane ásu co* 
macigeva j e  qutióto.d»b«.terciá' el sw-ma.

í-arrlá.—Z. T. M —I.* En la revisi.a de co­
misario d fi mes aqtuál ha causado aita en la 
eotnaáttnniMB de Sevilla el individuo por 
juien usted nos pregunta.—2.« Pueda iug'«sar 
con ui eniiu si reúne.sais años de servicio ó 
pruce.d» dñ licenctmló absoluta 

Santa Cruz.—l. D. S —l.*'Kn la revista del 
mes eutraute oausará aitaen lacomaudancta 
de Lérifia el indiv d<i'> por^uien nos,pregun­
ta. 2.' No Aguza. 3.' La icei.qiá spheita del 
caniián g neral respectivo, justiicamJo' las 
c usas o ieeude la p eteusión. 4.* Remita 

itap» MdeWibT') <pie pretende y se le 
'servirá á vueifh -de correo, aeompCMnao el 
ceríifl'-ado v franqueo.

Vivero —L. B. M.—1.« Su instancia pidien­
do pensión por acumulación de cruces pss6 A 
la sección de Admini-tración Militar ea 24 de 
Novi* mb^anjijiiiio. 2-* El individuo por quien 
n.'S oreflinTa oViis>' alfáon el mes antener en 
lacomandaoci^de Madrid

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número anterion 

CAMISA
Remitieron la solución lo» guardias, Joaqnfn 

déla Torre, Angel Alcaraz, Práxedes Lópeay 
Federico López. »

Solución ai problema;
D iez  añoo y o ieá lo .

Remitió U solución el guardia Federico Lópei.

í H- R' DA
Mi nombre es prima dos tres; 

soy io» prima y ira  primera^ i 
mas si monto un ¡fc»
taris faltas'no se observan.

La solución «n t i  número próximo.

■' * ■ IMPRENTA 
4e *<EI H era iá* de la  «B a rd la  Cf vfl»

Ayuntamiento de Madrid
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¡ ¡ I N C R E I B L E  V E R D A D ! !
Un ftiille par*caba'I«ro, «rodeiey, caa 

iiarmofrisimo Driuaate........................  60 ptas.
Idem cea brillante dob e grueso.............
Un altUerpara caballero, oro de ley, c*a 

«spltindido riüanta..............................

100

23 »

tía  par de pendiente- para seno'ita, oro 
de ley. co.i espléndidos oriuantes ■ • .

Un par de e.idicntes para señora, o’’0 
deiey, cou aunnosieim-ts b ilianies.. 30

Idfm con or;Ilante<- dob'e grueso...........  100
Un pa da netidieQ'es de niña-i .especia­

lidad p-̂ ra verdad i-o r-ga f)  oro de 
ley y e-piéndídus brLiam.es...............

25 ptas.

%Anillos para señora y señor'tae, ero de 
Je s  euB herm sisímos b iLantes.......  25 »

Oro garantizado de ley y brillantes qaitoicaiiente perfectos, tnés her-noso* y de n&s valor, por su
eterna orillaatez y espiondor, que los verdaderos.

■  e c a la  5.000  p*«e(m s ■ q iit« n  d le tlu c it  osle b rlIia o S e e  4 4 .A * íK 4  i e  le s  v «  d«d<i>«e
A todo comp 'ador no conL-rm - con el género, se Je devo veri inme-iiatanjentú el dinero.

Buvtar la m dida ae loa anillos, turnándolo con un nuo a r oedo dji dedo.
Unica y verdadera oca-ióo pa"a gastar bien el dinnro en rega.os, snn jo  siempre su v ior superior ai coste. 

No B e  aaceu de'ieueQtos; uo se coi,cede renfosentación; no se e  iviiu ca.»logO , dibujos, ni muvst'aa 
Envto franco de tod>s gastos en eajit« «va dee arado» y por cor eo oa'-a oda España é Is.aa.

No se su've ningún pedido no acemp. ñauo en bui< te* dcí Buuco de España en Carta caí iifícada
6 valor decara lo.

Unico rep’-etv-tm^e gcnernl: a»<>te.iad * r *  y h r li la n te e  4m : A la e k a .
G. A. B U Y A S —Corso R om an a, 1 8 .—M ILAN (ITA LIA )

tÍT

SA STR ER IA  MILITAR Y PAISANO
DE

C A  R 0 : H  E R  M A j N
P R E M IA D  JS  EN L A  E X PO SICIO N  D E P A R IS

Cruz, 19 y ¡)?layor, 9
M A D R I D

;iga5.j55'a5a5a-¿aias-3¿3cSr.aa5»7E5?.Ta5o>.i?j^'--jS5^¿sai>2jasA‘=̂

Equipos completos para oficiales de la Guardia Civil. 
Uuiformcs para colegiales.

Impermeables de reglamento y de paisano desde 60 pesetas. 
Prontitud en los encargos; corte y confección esmerada.

NICOLAS MARTÍN
MPaDIRO Dt • U- BL B8T T ÚXICO PBOVUMB DB LÁ BlAL CaSá

X 3XD Z-1 C 3 X X E O R P O  D S 3  I - é A .  C tX -T  A ^ H I U Z A ,  C S X V X X ^

S £  C O N F E C C IO N A N  TO D OS L O S  B O R D A D O S

P R E S T A M O S  D I R E C T O S
A  oficiales Guardia Civil y CarabiiiQyo;.— Reserva absoluta.

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE OE EFECTOS MILITARES
P R xax jB W O  issw sieiip^LñrA. mbm s k

S« sirven á provincias los pedidos que se hagan de sahli^s,' /adas, revAivers, correajes, cordo* 
nes, soiubreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos regia’neutarios existen para el uerpo de 
la Guardia Civil, & precios de fftbrica. Se hacen telo género le composturas. La Adininístr^cióu del 
periódico facilita catáii^os. Al hacer ios pedidos, indiquese la estación más próxima del ferrocarril.

± & ,  X ^ e o l e s d o s . —1 4 C A . D R X D . —P x ^ o l c M l o s  ± Q .

J- D. Guitart.-San Quintín, 8, pral. dcha*

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
8BUUB0S VIDA T ACCIDENTES

« t A M A I V T l J i S PBSITlB
G «<-D itval «w »o if»l........................................................  l a  o ib o o o o
j F l « « e r v c M 3 ..................................................................... l S . * e « .e 3 « ‘OS
CapltsleB MoguradOB desdn >s foadactñn de las Compañías

nasta 31 de diciembre de 1900...................................................... S S ® . AM O I  I ‘8 0
Idem por aoeldentes...................................................................  S O .3 S O .3 V 3
I^urado por >-lr\leatros, pñliias vencidas y  otros conceptos has*
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Esta Sociedad se dedica á eonstitotr capitales para la  formación de dotes, re enctón de qnln*as y de 

más combinaciones asáloga-i: rentas vitalicias, inmediatas ó diforldas y seguro de capitaW  pugadoros á 
la mnerte del asegnradu y compra de uunfructos y oclas propiad de« S dedica ademán ai aec^sraeom - 
t r a  ■«•IdentM y garantizando tas responsabilidades de ta ley sobre accidentes dei trahújo.
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2.* EDICION

CONTESTACION
AL

PROGRAMA PARA EX A M EN ES  EN  LA  GUARDIA CIVIL
; Y  CONOCIM IENTOS G E N E R A L E S  P A R A  LOS IN D IV ID U O S D E LA  MISM.'^

POS ti . CAPlTiN 4T 'iD«MTB DIL PBIUBS TBBCIO
D .  X C J ^ X O  XD333 ^ O & A .

T  P R I M B R  T E . N I E N T E ,  P R O F E S O R  D E L  C O L E C I O  P A E A  O F I C I A L E S
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Los pedidos de esta obi-a, aumentada é ilustrada, deben dirigirse a capitán D Julio Pastor He ía Rosa, ó 4 Ii 
Redaccj.>n de este ptiriód'co acompañauilo su im.iurte é iacluyeni1o25 céutimo pa a ei certiñcado, más5 c-ntiiiiO' 
lis liauqueo por cada ejemplar, en abonare librauza ó, do no aaber e tas Iaciiida>ie , en sellos.

APARTADO DE CORREOS 
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Cond'cíones da la suscripción

TODA LA OHRESPONrjENClA

AL DIRBCTOR

O flelm ast H r»T «  M a r l l lo ,

Dirección telegráñca: 
s H c r s I d *  d l u a r d l a »

l .“
Vei,M cuentan

El tiempo mínimum de suscripción es ÜN TRIMESTRE.—2.* I.A8 suscrípcionea se cobrarán por trimestroaladelantadof, cualquiera que sea o! tiempo por que se hagan los abonos.—o.* Las suscripcío- 
utan desde el principio del mes en que se reciba el aviso.—4 * La suscripción se continuará IndefinidamentA en tanto oue no se reciba del suacrintor aviso en contrario.suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrano.

- A . X 3 V E 1 « ' I ' H 3 ^ G I A . S
1.* Los Buscrtptores que cambien de residencia, se servirán remitir, ai indicarlo, una faja, enmendando en ella misma ia dirección.
t ."  Lo* avisos dándose de baja, deben recibirse en la A-iministraciOa antea del fa 10 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha, no podrá ser atendida,
3. * No se devuelven Ior originales que para su pubticarión se nc» remitan. La redacción se reserva el derecho de corregírios literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La redacción no rea* 

X fe de los artículos firmados, y asiimamo la piiblicacióD *16 uo trabajo no implica que esté conforme con las ideas que en él se sustenten. Los originales destinados á la publicaciun, se servirán escribir'Ais por
ik sólo lado del papel.

4. * La Adnuniatración de Ei Hbraloo eva-*uará cuantas consultas y encArgos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo estos servicios ABSOLUTAMENTE GRATUITOS.
5. * Las reclaaaciones de periódicos no recibidos, tendrán que hacerse con un plazo de ocho días y las que se refisran á otro asunto, en el de quince, conladcs por las fechas de las cartas y avisos. 
j v r O  X* A »  Se advierto á los señores suscriptores, que las eartas que ne tiene« #1 franquee «ojetai io son deuaidas «a la Aáttiiúatracwn de Correo*, Lm  MÜoa de esiarto de céntimo no s« adiriNit 
«.va wapreoot, dejando alsHrto ol eoluo.
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Fundador de E L  HERALDO D E LÁ GUARDIA C IV IL
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La ol>ra consta de seis tomos qie narán un total de 1.800 ])ág:inas j  multitud de grabados.—  En breve anunciaremos las condiciones en que pue­den adquirir la obra nuestros suscriptores, favor de los cuales haremos un debcuento considerable.
Ayuntamiento de Madrid




